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RESUMEN 
El objetivo de este artículo es analizar el impacto de la innovación sobre los resultados económicos de las Autoridades Portuarias españolas 
en el periodo 2008-2015. El Sistema Portuario español está compuesto por 46 puertos de interés general organizados en 28 Autoridades 
Portuarias, que se han clasificado en grandes, medianas y pequeñas dependiendo de la cifra neta de negocios. Como variable proxy de la 
innovación se ha utilizado la cuenta de propiedad industrial, obtenida de las cuentas anuales publicadas en los Boletines Oficiales del Estado. 
Los resultados muestran que existe una correlación significativa entre la inversión en propiedad industrial, y, por tanto, entre el esfuerzo en 
innovación y la cifra neta de negocios de las Autoridades Portuarias. 
 
Palabras clave: Autoridades Portuarias, Innovación, Propiedad Industrial, Resultados Empresariales.  

Industrial property and business results in the Spanish port authorities of the 21st 
century 

ABSTRACT 
The objective of this article is to analyse the impact of innovation on the economic results of the Spanish Port Authorities in the period 2008-
2015. The Spanish Port System is composed of 46 ports of general interest organized in 28 Port Authorities, which have been classified into 
large, medium and small depending on the net business amount. The Industrial Property account, obtained from the Annual Accounts and 
published in the Official State Gazettes has been used as a proxy variable for innovation. The results show that there is a significant correlation 
between the investment in Industrial Property, and, therefore, between the effort in innovation and the net business amount of the Port 
Authorities. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El proceso de globalización de la economía y del comercio internacional ha conllevado la necesidad 
de innovar y modernizar las redes de transporte, particularmente, el marítimo. En este contexto, y con 
el objetivo de atraer tráficos marítimos internacionales y mejorar su posicionamiento económico, los 
puertos han necesitado mejorar su eficacia y competitividad, considerándose la innovación como la 
principal fuente de ventaja competitiva. 

La literatura es prolija intentando establecer relaciones entre innovación y resultado empresarial 
(Crossan y Apaydin, 2010), sin embargo, la dificultad y la diversidad de conclusiones radica en la 
definición y medición de la innovación (Somohano et al., 2018). Una innovación es “un producto o 
proceso nuevo o mejorado (o una combinación de los mismos) que difiere significativamente de los 
productos o procesos anteriores de la organización y que se ha puesto a disposición de los usuarios 
potenciales (producto) o se ha puesto en uso por la organización (proceso)” (OECD-Oslo Manual, 
2018:60). Por otra parte, también puede consistir en “sacar al mercado productos nuevos o muy 
mejorados o con encontrar formas más efectivas (mediante la puesta en práctica de procesos y métodos 
nuevos o muy mejorados) de comercializar los productos” (OECD-Manual de Frascati, 2015:64). De 
ahí que, predominantemente en la investigación se utilice, siguiendo a Mahnazmoradi (2017) los gastos 
en I+D y la inversión en propiedad industrial como una aproximación a las innovaciones de servicio, 
de procesos o administrativas. Sin embargo, no es el único autor que utiliza la variable de propiedad 
industrial, puesto que en la literatura científica las patentes se consideran como una de las variables 
proxy de la innovación, sobre todo con el objetivo de analizar la relación entre innovación y 
rendimientos económicos de las empresas (Griliches, 1990; Harhoff et al., 2003; Lanjouw y 
Schankerman, 2004). 

Por otra parte, también existen diversos trabajos que estudian el efecto sinérgico de los puertos 
españoles o sus Autoridades Portuarias (AAPP) sobre la economía local como pueden ser los trabajos 
de Acosta et al., (2011) o Castillo Manzano (2001), que evalúan el impacto económico de los puertos 
gaditanos en su entorno, o bien, para el caso de Santander el trabajo de Coto Millán et al., (2010), 
incluso el de Artal-Tur et al., (2015) que analiza mediante tablas Input-Output el impacto económico 
del puerto de Cartagena en la región de Murcia.  

Sin embargo, hay menos estudios que pretendan analizar la innovación tecnológica de las AAPP a 
través de la cuenta (203) “propiedad industrial” y sus efectos sobre sus ingresos o cifra neta de negocios. 
Nuestro objetivo es, por tanto, contribuir con esta área de conocimiento y analizar la propiedad 
industrial de las AAPP españolas en los últimos años e intentar mostrar si existen vínculos o no, con 
sus resultados económicos.  

El trabajo se estructura de la siguiente forma. En el segundo epígrafe explicaremos el 
funcionamiento de las AAPP españolas y analizaremos sus posibles actividades de innovación teniendo 
en cuenta la revisión bibliográfica, lo que nos dará pie a formular algunas hipótesis. En un tercer 
epígrafe describiremos la metodología y fuentes utilizadas. Posteriormente analizaremos los resultados 
y estableceremos unas conclusiones, así como las futuras líneas de investigación. 

  

                                                
 Según Griliches (1998), los gastos de I+D se utilizan como inputs del proceso de innovación en la empresa, siendo el output 

el resultado del proceso de innovación, esto es, la propiedad industrial. En contabilidad, el stock de los importes invertidos en 
propiedad industrial se encuentra recogido en la cuenta 203 del cuadro de cuentas: Propiedad Industrial y forma parte del 
activo no corriente dentro del Balance.  

 La propiedad industrial está formada por los diseños industriales, marcas y nombres comerciales (signos distintivos), 
patentes y modelos de utilidad, y topografías de semiconductores, por lo tanto, las patentes son una parte de la propiedad 
industrial. 
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2. AUTORIDADES PORTUARIAS E INNOVACIÓN. UNA REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA Y 
ELABORACIÓN DE HIPÓTESIS 

2.1. Autoridades Portuarias y su tratamiento contable 
Un puerto marítimo es definido como “el conjunto de espacios terrestres, aguas marítimas e 

instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las rías, reúne las condiciones físicas, naturales 
o artificiales y de organización que le permiten la realización de operaciones de tráfico portuario, y es 
autorizado para el desarrollo de estas actividades por la Administración competente” (Artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante). Por ello, como indican entre muchos, Dooms et 
al., (2010) o Acosta et al., (2007) los puertos se configuran como grandes centros de actividad 
económica y logística, que favorecen el desarrollo económico local y regional a través de sus efectos 
multiplicadores.  

Por los puertos entran y salen la mayor parte de mercancías destinadas a la importación y/o 
exportación, de ahí que, en países como España, con casi 8.000 kilómetros de línea de costa, se muevan 
miles de toneladas al año (Tabla 1), lo que refleja el importante papel que juegan para la economía 
nacional. 

 

Tabla 1 
Total del Tráfico Portuario en España. Miles de Toneladas. 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

473,82 413,04 432,55 457,96 475,20 458,87 482,08 502,43 

Fuente: Sistema Portuario de Titularidad Estatal. Anuarios Estadísticos 2008-2015. (Ministerio de Fomento, 2018) 
 

Ser el país de la Unión Europea con más línea de costa hace que nuestro Sistema Portuario esté 
formado por 46 puertos, gestionados por 28 AAPP y que, en su conjunto, gestionan más del 60% de las 
exportaciones y del 85% de las importaciones, lo que representa más de la mitad del comercio con la 
Unión Europea y prácticamente la totalidad del comercio con terceros países (Ministerio de Fomento, 
2018). Además, la actividad portuaria aporta más de un 1% al PIB nacional y genera más de 35.000 
empleos directos (Ministerio de Fomento, 2018).   

El crecimiento del comercio exterior, como consecuencia de la recuperación económica, debería 
provocar un crecimiento de las actividades portuarias donde la capacidad de adaptación a los nuevos 
requerimientos de la demanda y la innovación pueden ser las claves para mejorar el rendimiento de los 
puertos.  

El hecho de disponer de unas buenas infraestructuras, unido a unas prestaciones de servicios fiables 
y de calidad y a una innovación tecnológica, podrían estar en la base de una mejora de la competitividad 
de los puertos españoles, lo que supondría un mayor crecimiento local por efectos sinérgicos. En este 
sentido, la política de gestión portuaria es ejecutada por el Organismo Público Puertos del Estado que 
depende del Ministerio de Fomento y se gestiona a través del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, y sus sucesivas modificaciones.  

Desde el punto de vista económico y de rendición de cuentas, las AAPP se rigen, como cualquier 
administración pública, por el Derecho Administrativo y por la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas) que las clasifica jurídicamente como “Entidades Estatales de Derecho Público” y, en su art 
166.1.b) establece su régimen económico-financiero y presupuestario al determinar que “las Entidades 
de Derecho Público vinculadas a la Administración General del Estado o a sus organismos públicos 
cuyos ingresos provengan, al menos en un 50 por 100 de operaciones realizadas en el mercado serán 
regidas por Plan General de Contabilidad de la empresa española”. 

Por tanto, aunque la mayor parte de los bienes del activo no corriente de las AAPP son de dominio 
público, están habilitadas para disponer de amplios poderes de administración sobre ellos y percibir 
como propios los ingresos que se deriven de su gestión. De ahí, que el art. 39 del Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante establezca que “la contabilidad de las AAPP se ajuste a las 
disposiciones del Código de Comercio, a las del Plan General de Contabilidad de 2007 y a las demás 
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que sean de aplicación. Para garantizar la homogeneidad contable, Puertos del Estado establece las 
directrices relativas a los criterios valoración, normas de elaboración y estructura de las cuentas anuales, 
que deben ser aplicadas por las AAPP”. El ejercicio económico es por periodos anuales desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de cada año”.  

Además, el mismo art 39 y el art. 40 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante determina 
que las Cuentas Anuales, que se componen de Balance, Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en 
el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria, “se deben formular en el plazo máximo 
de tres meses desde el cierre del ejercicio económico, se rendirán de acuerdo con los principios y normas 
de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad vigente para la empresa española y 
deberán ser aprobadas antes de finalizar el primer semestre del siguiente año por el Consejo de 
Administración de la AAPP o por el Consejo Rector de Puertos del Estado, en el caso de las cuentas 
anuales consolidadas del sistema portuario”. Una vez aprobadas las Cuentas Anuales por la Junta del 
Puerto o Consejo de Administración, serán auditadas por la Intervención General de la Administración 
del Estado (IGAE) con el objetivo de que se mantenga la estabilidad presupuestaria estatal.  

La formulación y presentación de cuentas de las AAPP conforme al Plan General de Contabilidad 
de empresa de 2007 nos permite analizar dicha información contable y extraer conclusiones como si se 
tratara de una empresa privada. Por lo que siguiendo a Amat (2000), Gonzalo et al., (2000), Sánchez 
(2002) Godoy (2004), Garrido e Íñiguez (2012) haremos especial hincapié en la evaluación de la 
solvencia, de la situación financiera y de los resultados empresariales como variables fundamentales 
para la toma de decisiones de los agentes económicos.  

2.2. La innovación industrial y sus efectos 

A lo largo de la historia, han existido diversas teorías que han tratado de explicar la relación entre 
producción tecnológica y desarrollo económico. El primer economista que propuso un modelo 
económico para explicar dicho vínculo fue Solow y se denominó teoría neoclásica o de crecimiento 
exógeno. Solow (1957) realizó un análisis causal entre los factores productivos y el crecimiento en la 
economía de Estados Unidos en el periodo 1909-1949, utilizando la función Cobb-Douglas. Su 
principal conclusión fue que solamente el 12,5% del crecimiento del producto interior bruto estaba 
explicado por los incrementos en el capital y trabajo, por lo que el 87,5% era debido a una variable 
exógena denominada “progreso técnico”, y, por lo tanto, principal fuente de crecimiento económico a 
largo plazo.  

Sin embargo, como esta teoría no explicaba los determinantes económicos de esa variable, se 
estableció la teoría del crecimiento endógeno o nueva teoría del crecimiento. Romer (1986) y Lucas 
(1988) fueron los autores que fijaron las bases de este modelo, el cual se fundamentaba en la idea de 
que esta variable era endógena, es decir, se enmarcaba dentro del proceso de producción, en concreto, 
dentro de la innovación desarrollada por las empresas, dando origen a la creación de nuevo 
conocimiento.  

Posteriormente, se desarrollaron las teorías evolucionistas o neo-shumpeterianas, las cuales 
consideraban la innovación como un proceso en constante evolución, siendo una variable endógena a 
la empresa, cuyas principales características hacían referencia a su carácter acumulativo, a su diversidad 
e incertidumbre, así como a la apropiabilidad y a la distinción entre conocimiento codificado y tácito, 
en las que se integran factores de índole organizacional, institucional y de aprendizaje (Freeman, 1994). 
Así mismo, sus principales contribuciones empíricas se refieren a las políticas gubernamentales que 
tienen como propósito la generación y transferencia de la innovación, desencadenado efectos positivos 
en la economía, a nivel macro y microeconómico. 

Según Sánchez y Salazar (2010), la innovación origina beneficios macroeconómicos. Para su 
explicación, parten de la función de demanda agregada de Keynes (1936), que se define como la suma 
de todos los gastos en bienes y servicios llevados a cabo por las familias, empresas, sector público y 
sector exterior. 
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Ahora bien, la innovación no sólo es positiva para el desarrollo económico de las naciones, sino que, 
además, como concluye Metcalfe (1995), desde el lado microeconómico también provoca importantes 
beneficios tanto en instituciones públicas como en organizaciones privadas.  

Por el lado de las instituciones públicas y siguiendo a Franzoni y Scellato (2011), cuando un 
organismo público invierte en innovación y en actividades de investigación y desarrollo (I+D) se 
beneficia de una serie de efectos. Por una parte, se produce una mejora en el proceso de transferencia 
de tecnología al permitir que dichas entidades licencien su propiedad intelectual y, como consecuencia, 
se genera un incremento en sus recursos financieros provenientes de las regalías de los contratos de 
licencias. Por otra parte, existe la posibilidad de crear empresas de base tecnológica (EBT), que, además, 
podrían suponer una confluencia entre las investigaciones realizadas por entidades públicas y empresas, 
lo que ampliaría el efecto multiplicador de la inversión en innovación, y, por último, puede obtener una 
mejora en la responsabilidad de la investigación realizada y de su valoración.  

Por el lado de las empresas, Grandón y Rodríguez (1992) fueron pioneros en España al vincular la 
innovación tecnológica con el crecimiento empresarial, medido a través del volumen de ventas. Su 
metodología se basaba en datos de panel y una muestra de 53 empresas en el periodo 1973-1981. 
Concluyeron que el gasto en investigación y desarrollo estaba relacionado directa y significativamente 
con el volumen de ventas en la sub-etapa 1979-1981. Por el contrario, no encontraron ninguna relación 
entre las variables durante el periodo 1975-1978. Esa diferencia entre las dos sub-etapas la relacionaron 
con la crisis del petróleo de 1979. Lo que nos permite formular nuestra primera hipótesis: 

H1: Las Autoridades Portuarias que han realizado un mayor esfuerzo en innovación han superado 
con mayor holgura la crisis, 

Posteriormente, Goya et al., (2012) demuestran que la innovación tiene un impacto positivo sobre la 
productividad, encontrando un mayor efecto en empresas de mayor tamaño y en sectores de alta 
tecnología, por lo que nos planteamos la segunda hipótesis: 

H2: Las Autoridades Portuarias más grandes son las que mayor esfuerzo inversor en innovación 
realizan. 

Jaumandreu y Doraszelski (2007) investigaron la relación entre I+D y productividad en nueve 
sectores industriales españoles durante la década de los 90, llegando a la conclusión de que la I+D es la 
variable principal que explica las diferencias de productividad de las empresas. Más recientes son las 
conclusiones de Naider (2012), quien determinó que la correlación entre la inversión en innovación y 
las ventas de las empresas podría estar entre un 1,099 y un 1,107. 

En el ámbito internacional, Crépon et al., (1998) y Duguet (2006), concluyeron, para distintos 
periodos y muestras empresariales francesas, que existía una correlación positiva entre la participación 
en actividades de Investigación y Desarrollo (I+D) y la cuota de mercado, es decir, entre el esfuerzo 
innovador y las ventas. Ernst (1995) realizó un estudio en Alemania en una muestra de 50 empresas de 
la industria de ingeniería mecánica con el objetivo de relacionar las patentes con las ventas en el periodo 
1984-1991, utilizando para ello diversos indicadores de patentes y de crecimiento de las ventas. Sus 
conclusiones muestran que las empresas que solicitan más patentes son aquellas que también tienen 
mayor crecimiento de las ventas. En un artículo posterior, Ernst (2001) encuentra que la solicitud de 
patentes nacionales incrementa las ventas en un periodo de tiempo de entre dos y tres años después del 
año de prioridad de la patente. Además, la solicitud de patentes europeas tiene un impacto aún mayor 
en el crecimiento de las ventas en un periodo de tiempo de tres años posterior al año de prioridad. Chen 
(2011) realiza un estudio en la industria farmacéutica estadounidense haciendo uso de diversas variables 
relacionadas con los aspectos de las patentes y utilizando el porcentaje de crecimiento anual de las 
ventas como variable dependiente, encontrando una relación positiva entre ambas variables. Por su 
parte, Griffith et al., (2006) realizan una comparación entre cuatro países europeos (Francia, Alemania, 
España y Reino Unido) sobre la relación entre innovación y productividad empresarial y concluyen que 
las innovaciones en producto incrementan la productividad solamente en Francia, España y Reino 
Unido, no encontrando relación en Alemania. Sin embargo, las innovaciones en proceso están 
correlacionadas positivamente con la productividad en Francia. Por otra parte, O’Mahoney y Vecchi 

                                                
 Las patentes son solamente una parte de la propiedad industrial, por lo tanto, los trabajos de Ernst (1995,2001) y Chen 

(2011) han usado únicamente como variable proxy un solo componente de la propiedad industrial.  
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(2009) encuentran una relación positiva entre productividad y capital en I+D, en empresas de Estados 
Unidos, Reino Unido, Japón, Francia y Alemania descubriendo, además, que las industrias intensivas 
en I+D tienden a incrementan su productividad entre un 2% y un 5%. Por último, Goedhuys (2007), 
analizó si el crecimiento en las ventas de 1642 empresas brasileñas en el periodo 2000-2002 estaba 
relacionado con diversas actividades de innovación entre las que consideró: si la empresa formaba parte 
de una nueva joint-venture o no, si se invertía en I+D o en diseño, si había desarrollado una nueva línea 
de productos o había mejorado las existentes, si había introducido una nueva tecnología que hubiera 
mejorado significativamente la producción de un producto, si habían hecho uso de la web o no, si tenían 
certificación ISO o no, o si, por ejemplo, cooperaba con clientes para adquirir nueva tecnología o no. 
Sus resultados mostraron que las actividades de innovación explican las diferencias existentes en el 
crecimiento de las ventas, incluso en sectores tradicionales en los que las empresas brasileñas tienen 
ventajas competitivas. Por consiguiente, y de acuerdo con la justificación teórica, formulamos nuestra 
tercera y última hipótesis:  

H3: Existe una relación directa y positiva entre inversión en innovación e ingresos de las 
Autoridades Portuarias. 

3. DESCRIPCIÓN DE VARIABLES Y METODOLOGÍA. 

Para analizar los efectos de la inversión en innovación tecnológica de las AAPP hemos consultado 
las Memorias de las AAPP desde 2008 a 2015 (Ministerio de Fomento, 2018), y así obtener las Cuentas 
Anuales de las 28 AAPP. Hemos centrado el análisis del estudio en el periodo 2008-2015 por ser el más 
actual desde que se introdujo el nuevo Plan General de Contabilidad de empresas 2007 (PGC) y porque 
considera años de crisis económica: 2008-2012 y años de recuperación económica: 2013-15. La variable 
proxy de la inversión en innovación ha sido la cuenta 203: propiedad industrial, ya que la propiedad 
industrial es definida por el PGC de 2007 como “el importe satisfecho por la propiedad o por el derecho 
al uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propiedad industrial, en los casos 
en que, por las estipulaciones del contrato, deban inventariarse por la empresa adquirente. Este 
concepto incluye, entre otras, las patentes de invención, los certificados de protección de modelos de 
utilidad pública y las patentes de introducción”, lo que siguiendo a Mahnazmoradi (2017) nos podría 
aproximar a establecer una cuantificación global de la innovación tanto de servicios, como de procesos 
o como de la mejora administrativa.  

Hemos construido un panel de datos en el que se recogen tanto los importes de la cuenta 203: 
propiedad industrial como las grandes masas patrimoniales de los balances y de la cuenta de resultados 
de cada Autoridad Portuaria en cada año del periodo estudiado: Activo Total (AT), Activo no Corriente 
(ANC), Fondos Propios (FP) Pasivo Total (PT), Cifra Neta de Negocios (CNN), Resultado de 
Explotación (REX).  

Posteriormente, y para analizar si el tamaño tenía relación con las decisiones de inversión en 
innovación, se han clasificado las instituciones por tamaño atendiendo a la media en el periodo de su 
CNN. De tal modo que, utilizando como guía los límites que establece el Plan General de Contabilidad 
de 2007 sobre la CNN para la presentación de cuentas de pérdidas y ganancias en modelo normal o 
modelo abreviado, surgieron tres grupos de instituciones. El primero estaba compuesto por las AAPP 
que arrojaban una media de la cifra neta de negocios en el periodo superior a 22.800.000 €. Fueron 13 
instituciones y las denominamos Autoridades Portuarias Grandes (AAPPG). El segundo eran otras 13 
Autoridades Portuarias que las denominamos medianas (AAPPM) porque mostraban una media de la 
CNN en el periodo inferior a 22.800.000 € pero superior a 8.000.000 €. Y, por último, aparecieron 2 
Autoridades Portuarias con una media de la CNN inferior a 8 millones de euros que, para establecer 
nuestro ranking, las llamamos Autoridades Portuarias Pequeñas (AAPPP). 

A continuación, y siguiendo a Rivero (1996), Gonzalo et al., (2000); Archel et al., (2008) o Garrido 
e Íñiguez (2012) se han definido un conjunto de ratios económico-financieras que miden aspectos 
patrimoniales de las AAPP como son el apalancamiento financiero o la solvencia: Ratio de Solvencia 
(RS) y de Autonomía Financiera (AF). Y otros que se centran en el análisis de los resultados: Margen 
de Explotación (MEX), la Rentabilidad Económica (ROA), la Rentabilidad Financiera (ROE). A estas 
ratios de tipo financiero, y siguiendo a Mahnazmoradi (2017), se les ha añadido otra ratio que pretende 
evaluar y cuantificar la Intensidad Innovadora (II) de las AAPP. (Tabla 2).  
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Tabla 2 
Definición de ratios y variables. 

Factor  Definición 

Ratios de balance o 
equilibrio 

Solvencia:  
(RS) 

Activo Total/Pasivo Total (AT/PT) 

Autonomía Financiera: 
(AF) 

Fondos Propios/Pasivo Total (FP/PT) 

Ratios de Resultados 

Margen de Explotación: 
(MEX) 

Beneficio Antes de Intereses e Impuestos/Cifra Neta 
de Negocios (BAIT/CNN) 

Rentabilidad Económica 
(ROA) 

Beneficio Antes de Intereses e Impuestos/Activo Total 
(BAIT/AT) 

Rentabilidad Financiera 
(ROE) 

Beneficio Neto/Fondos Propios (BN/FP) 

Ratios de Innovación 
Intensidad Innovadora 
(II) 

Inversión en Innovación/Cifra Neta Negocios 
(Propiedad Industrial/CNN) 

Elaboración propia. 
 

Para el análisis de las ratios, y por consistencia estadística, hemos establecido solo dos tamaños: las 
grandes (AAPPG) que son 13 y el grupo de Autoridades Portuarias Pyme (AAPPPyme) en el que hemos 
englobado las 13 medianas y las 2 pequeñas.  

Posteriormente y con SPSS22, hemos analizado los cambios en las medias muestrales de cada una 
de las 6 ratios seleccionadas desde 2008 hasta 2015 y para cada grupo de nuestras AAPP mediante un 
contraste de hipótesis bilateral y con un intervalo de confianza del 95%. A través del estadístico F y del 
p-valor en la prueba Anova, hemos contrastado la hipótesis nula de igualdad de medias para cada ratio 
en el periodo objeto de estudio y hemos rechazado la hipótesis nula de igualdad de medias para cada 
ratio que mostraba un p-valor (o significación bilateral) inferior a 0,05. Posteriormente, se ha aplicado 
un análisis multivariante Post Hoc de Tukey HDS (Honestly-significant-difference) o Manova 
comparando las variables para cada par de años. Con ello, comprobamos si en los casos donde se ha 
rechazado la hipótesis nula de igualdad de medias, afecta a todos los pares de años o, por el contrario, 
solamente afecta a alguno de ellos.  

Por último, y para estudiar la relación entre esfuerzo innovador y resultados económicos de cada 
Autoridad Portuaria, se han elaborado unos coeficientes de correlación de Pearson entre la evolución 
de la cuenta “propiedad industrial”, los resultados empresariales medidos a través de la CNN y la 
estructura económica y financiera de las AAPP medidas a través de sus grandes masas patrimoniales 
(AT, FP, ANC, PT).   

4. RESULTADOS 

La tabla 3 muestra el ranking de las AAPP utilizando la media de la CNN para ordenarlas de mayor 
a menor. En la columna 4, describimos si la institución en cuestión ha realizado inversión en innovación 
a través de los importes reflejados en la cuenta (203): propiedad industrial de sus balances de situación 
a 31 de diciembre de cada año en el periodo 2008-2015.  
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Tabla 3 

Clasificación por tamaño de las Autoridades Portuarias según la media de la CNN del periodo e inversión en 
Propiedad Industrial. 

Nombre de la 
Autoridad 
Portuaria 

Posición 
en el 
Ranking 

Clasificación 
por tamaño 

Inversión en 
propiedad 
industrial (203) 
durante algún año 
del periodo 

Criterio de 
Clasificación 

Barcelona 1 GRANDES Sí  A
A

P
P

 co
n

 m
e

dia
 de

 la
 

C
N

N
>

2
2

.8
0

0
.0

0
0€ 

Valencia 2 GRANDES Sí  
Algeciras 3 GRANDES No  
Bilbao 4 GRANDES No 
Las palmas 5 GRANDES Sí 
Baleares 6 GRANDES Sí 
Tarragona 7 GRANDES Sí 
Huelva 8 GRANDES Sí 
Cartagena 9 GRANDES Sí 
Gijón 10 GRANDES Sí 
Tenerife 11 GRANDES No 
Vigo 12 GRANDES Sí 
La Coruña 13 GRANDES Sí 
Castellón 14 MEDIANAS No A

A
P

P
 co

n
 m

e
dia

 de
 la

 
8

.0
0

0
.0

0
0<

C
N

N
<

2
2

.80
0

0
.0

0
0€

 

Santander 15 MEDIANAS No 
Cádiz 16 MEDIANAS Sí 
Sevilla 17 MEDIANAS No 
Ferrol 18 MEDIANAS Sí 
Málaga 19 MEDIANAS Sí 
Ceuta 20 MEDIANAS No 
Pasajes 21 MEDIANAS No 
Avilés 22 MEDIANAS Sí 
Almería 23 MEDIANAS Sí 
Alicante 24 MEDIANAS No 
Melilla 25 MEDIANAS No 
Pontevedra 26 MEDIANAS No 
Motril 27 PEQUEÑAS Sí AAPP con media 

de la 
CNN<8.000.000€ 

Villa Arosa 28 PEQUEÑAS Sí 

Elaboración propia 

 

De su observación comprobamos que no todas las AAPP han invertido en propiedad industrial y, 
por tanto, en innovación. De las 28 solo 17 han realizado algún tipo de innovación ya sea de prototipos, 
de procesos, administrativo o de marca. Además, aunque en su mayoría coinciden con los grandes 
puertos, llama la atención que ni el de Algeciras, ni el de Bilbao ni el de Tenerife siendo de los más 
grandes en España, sobre todo, el puerto de Algeciras y el de Bilbao que ocupan la posición tercera y 
cuarta respectivamente, ninguno ha invertido en propiedad industrial durante el periodo analizado. Por 
el contrario, puertos muy pequeños y modestos como el de Motril o el de Villa de Arosa, mantienen un 
esfuerzo inversor en innovación por encima de la media.  

La tabla 4 representa los estadísticos descriptivos de las ratios económico-financieros y de 
innovación de las autoridades portuarias. 
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Tabla 4 

Estadísticos descriptivos de las ratios económico-financieros e intensidad en innovación de las Autoridades 
Portuarias por tamaño.  

Desc AAPPG AAPPPyme 

MEX ROA ROE RS AF II MEX ROA ROE RS AF II 

2008 Media 0,33 0,03 0,03 10,24 9,24 0,01 0,37 0,03 0,02 11,26 10,26 0,00 

Desv. típ. 0,12 0,02 0,02 9,03 9,03 0,02 0,57 0,05 0,02 14,31 14,31 0,01 

Mín 0,06 0,00 0,00 2,45 1,45 0,00 -0,18 -0,01 -0,04 2,85 1,85 0,00 

Máx 0,48 0,05 0,07 27,73 26,73 0,07 2,25 0,20 0,05 54,41 53,41 0,05 

2009 Media 0,08 0,01 0,00 6,33 5,33 0,01 -0,16 -0,01 -0,03 6,76 5,76 0,00 

Desv. típ. 0,33 0,03 0,05 6,36 6,36 0,02 0,38 0,04 0,08 6,85 6,85 0,01 

Mín -0,67 -0,07 -0,12 1,95 0,95 0,00 -1,05 -0,12 -0,30 2,42 1,42 0,00 

Máx 0,50 0,05 0,05 24,29 23,29 0,07 0,32 0,02 0,03 28,23 27,23 0,03 

2010 Media 0,37 0,03 0,04 7,45 6,45 0,01 0,17 0,01 0,02 6,00 5,00 0,00 

Desv. típ. 0,31 0,03 0,05 6,88 6,88 0,02 0,28 0,02 0,03 4,80 4,80 0,01 

Mín 0,04 0,00 -0,02 1,74 0,74 0,00 -0,28 -0,01 -0,02 2,26 1,26 0,00 

Máx 1,15 0,11 0,19 21,62 20,62 0,06 0,90 0,07 0,10 20,82 19,82 0,04 

2011 Med 0,23 0,02 0,02 10,45 9,45 0,01 0,13 0,01 0,01 7,66 6,66 0,00 

Desv. típ. 0,15 0,01 0,02 11,12 11,12 0,02 0,14 0,01 0,02 6,27 6,27 0,01 

Mín -0,02 0,00 -0,02 1,70 0,70 0,00 -0,11 -0,01 -0,02 2,24 1,24 0,00 

Máx 0,48 0,04 0,05 34,18 33,18 0,06 0,33 0,03 0,04 21,16 20,16 0,04 

2012 Media 0,22 0,02 0,02 15,21 14,21 0,01 0,14 0,01 0,01 9,88 8,88 0,00 

Desv. típ. 0,18 0,02 0,02 18,41 18,41 0,03 0,12 0,01 0,01 11,70 11,70 0,01 

Mín -0,14 0,00 -0,01 1,99 0,99 0,00 0,01 0,00 -0,02 2,28 1,28 0,00 

Máx 0,56 0,06 0,07 58,63 57,63 0,13 0,39 0,03 0,03 46,55 45,55 0,04 

2013 Media 0,21 0,02 0,02 15,00 14,00 0,01 0,09 0,01 0,01 16,35 15,35 0,00 

Desv. típ. 0,17 0,01 0,02 19,69 19,69 0,03 0,15 0,01 0,01 28,82 28,82 0,01 

Mín -0,16 0,00 -0,01 2,11 1,11 0,00 -0,27 -0,01 -0,02 2,42 1,42 0,00 

Máx 0,45 0,04 0,05 72,48 71,48 0,12 0,31 0,03 0,03 111,34 110,34 0,04 

2014 Media 0,22 0,02 0,02 16,17 15,17 0,02 0,16 0,01 0,02 18,59 17,59 0,01 

Desv. típ. 0,14 0,01 0,02 22,16 22,16 0,06 0,18 0,02 0,03 34,85 34,85 0,01 

Mín 0,03 0,00 -0,01 2,07 1,07 0,00 -0,15 -0,01 -0,01 2,51 1,51 0,00 

Máx 0,52 0,05 0,05 80,38 79,38 0,23 0,53 0,06 0,13 133,23 132,23 0,04 

2015 Media 0,21 0,02 0,02 15,93 14,93 0,02 0,12 0,01 0,02 21,50 20,50 0,01 

Desv. típ. 0,12 0,01 0,02 19,69 19,69 0,06 0,17 0,02 0,03 30,86 30,86 0,01 

Mín -0,03 0,00 0,00 2,17 1,17 0,00 -0,13 0,00 -0,01 2,68 1,68 0,00 

Máx 0,45 0,04 0,04 57,20 56,20 0,20 0,47 0,06 0,13 108,68 107,68 0,04 

Elaboración Propia. 
 

De la observación de los estadísticos se desprenden cuatro ideas básicas.  
En primer lugar, el año 2009 fue un año nefasto para todas las AAPP, el margen de explotación 

(MEX) disminuyó considerablemente, pasando de ofrecer unos holgados resultados positivos a 
convertirse en negativos, sobre todo para el grupo de las APPPyme. La crisis económica internacional 
y su consecuente repercusión en el tráfico marítimo internacional fueron los desencadenantes de este 
comportamiento.  

El año 2010, parecía ser un año de recuperación para el sector del comercio internacional y, por 
tanto, de crecimiento del tráfico portuario español, sin embargo, el grado de cobertura de los ingresos 
de explotación frente a los gastos nunca alcanzó el nivel de antes de la crisis y, por consiguiente, el 
MEX en 2015 no llegó a ser el 65% de lo que fue el MEX durante el año 2008. 

Mayor aun fue la caída del MEX para el caso de las AAPPPyme, ya que pasaron de tener una 
rentabilidad antes de impuestos e intereses superior a la de las AAPPG a estar casi a la mitad en 2015 
y, por tanto, no llegar a tener el 35% del margen o rentabilidad de negocio que obtuvieron durante en 
2008.  
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Los estadísticos también describen que el grupo de las AAPPPyme tienen una menor intensidad 
investigadora (II), lo que unido a la mayor pérdida de rentabilidad de negocio y la menor capacidad de 
recuperación durante el periodo de crecimiento económico, estaría en consonancia con las conclusiones 
de Somohano et al., (2018), quienes confirmaron que en el contexto de crisis económica las empresas 
que realizaron menos inversión en innovación tuvieron peores resultados económicos, ya que el hecho 
de que una empresa tenga propiedad industrial le concede un monopolio durante un determinado 
periodo de tiempo que impide a sus competidores la fabricación y venta de su producto o servicio o 
incluso imposibilita la utilización de un proceso.  

La propiedad industrial permite que la empresa propietaria disfrute, por un lado, de una exclusividad 
de uso, de gestión o de producción y venta de servicios, de productos o de procesos y, de otro lado, 
faculta a la empresa para obtener abultados márgenes, ya que la barrera de entrada en la industria a la 
competencia le crea una ventaja competitiva que, para el caso de patentes, llega a los 20 años. Por tanto, 
en general, las empresas que mantienen una inversión en propiedad industrial pueden reducir el riesgo 
por disminución de resultados empresariales, sobre todo en épocas de recesión.  

En segundo lugar, y como posible consecuencia de la mejora del MEX, se aprecia que desde 2010 
la rentabilidad de las instituciones se ha ido recuperando paulatinamente, sobre todo en las AAPPG, 
que sin llegar a alcanzar la rentabilidad económica (ROA) y la rentabilidad financiera (ROE) del periodo 
pre-crisis, ya en los últimos años muestran una rápida y sólida recuperación. Pero a pesar de la 
recuperación económica, la dificultad para alcanzar una rentabilidad de los activos del 3% (como la que 
se ofreció en 2008) y la lentitud en la recuperación de la ROA y la ROE en el caso de las AAPPyme, 
nos pueden estar indicando que el crecimiento del comercio internacional desde 2010 y, por 
consiguiente, el aumento del tráfico portuario español a partir de 2010 (Tabla 1) no han sido capaces de 
proporcionar una auténtica recuperación de la rentabilidad económica a la gestión portuaria española. 
Por todo ello y para nuestro estudio, podemos estar en disposición de aceptar nuestra primera hipótesis: 
H1: Las Autoridades Portuarias que han realizado un mayor esfuerzo en innovación han superado con 
mayor holgura la crisis y es posible que el modelo de negocio esté  cambiando y sea necesario una 
mayor inversión en innovación y modernización tanto de los servicios que se ofrecen para el tradicional 
tráfico portuario de mercancías como de la oferta de nuevos servicios y actividades que puedan generar 
mayor rentabilidad.  

En tercer lugar, las ratios de balance y equilibrio: ratio de solvencia (RS) y ratio de autonomía 
financiera (AF) muestran una alta capacidad para hacer frente a las deudas con recursos propios y un 
bajo grado de apalancamiento de todas las AAPP. El escaso endeudamiento y el alto volumen de 
recursos propios que, se incrementa durante la fase de recuperación económica, sobre todo para el grupo 
de pequeños y medianos puertos que lo duplican, nos hacen pensar que los puertos españoles podrían 
estar mejor gestionados y ser más rentables, ya que siguiendo a Garrido e Íñiguez (2012), el exceso de 
recursos propios ociosos no es óptimo porque por un lado, perjudica a los propietarios al tener que 
soportar todo el riesgo financiero de la empresa y por otro, tiene un coste de oportunidad al no invertir 
en mejoras tanto de instalaciones como de proyectos como de servicios, lo que traería una mejora de 
los resultados económicos por un posible aumento de la competitividad portuaria. 

Por último, la evolución de la ratio intensidad innovadora (II) sugiere que son las Autoridades 
Portuarias más grandes las que más invierten en propiedad industrial, lo que viene a corroborar la Tabla 
3 y está en consonancia con las conclusiones de Buesa y Molero (1998), puesto que, según éstos autores, 
cuanto mayor sea la dimensión de la empresa, más actividades relacionadas con la innovación 
realizarán: las empresas que más venden, más se modernizan.  

Por ello y para nuestro estudio, podemos estar en disposición de aceptar nuestra segunda hipótesis: 
H2: Las Autoridades Portuarias más grandes son las que mayor esfuerzo inversor en innovación 
realizan. 

En la tabla 5 se muestran los resultados del análisis Anova, con el objetivo de examinar si la media 
de cada ratio difiere o no de manera significativa a lo largo de la crisis. Se rechaza la hipótesis nula de 
igualdad de medias con un intervalo de confianza del 95% en todas aquellas ratios que alcanzan un p-
valor < 0,05. Lo que posteriormente ha corroborado con el análisis Post Hoc de Tukey HDS (Honestly-
significant-difference) o Manova, en el que se ha comparado el valor de cada ratio de dos años en dos 
años para comprobar si los casos en donde se ha rechazado la hipótesis nula de igualdad de medias, 
afectan a todos los pares de años o sólo a alguno. 
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Tabla 5 
Contrastes de hipótesis y análisis de la varianza Anova.  

AAPPG AAPPPyme TOTAL AAPP 
 F Sig (p-valor). F Sig (p-valor) F Sig (p-valor) 
MEX 2,21 0,04 3,77 0,00 5,40 0,00 
ROA 1,87 0,04 3,30 0,00 4,85 0,00 
ROE 2,18 0,04 3,39 0,00 4,70 0,00 
RS 0,86 0,54 1,19 0,32 2,04 0,05 
AF 0,86 0,54 1,19 0,32 2,04 0,05 
II 0,44 0,87 0,28 0,96 0,63 0,73 

Elaboración propia. 
 

Atendiendo al estadístico F y al p-valor surgido del análisis Anova, se puede deducir que han existido 
cambios estadísticamente significativos en las ratios relacionadas con los resultados económicos de las 
autoridades portuarias (MEX, ROA, ROE), tanto en las medianas y pequeñas, como en las grandes, y 
para el total de las AAPP españolas.  

En efecto, la fuerte caída del MEX 2009 fue rápidamente superada. Sin embargo, ni las grandes y, 
mucho menos las AAPP más pequeñas han sido capaces de alcanzar un nivel de cobertura de sus gastos 
de explotación tan alto como el del periodo pre-crisis, ya que ahora necesitan obtener más ingresos para 
conseguir los mismos resultados.  

El incremento del tráfico portuario no ha sido suficiente acicate para que se recuperase la CNN y la 
falta de un aumento de los ingresos por otros conceptos unido al mantenimiento de una estructura de 
gastos de explotación cuasi-fijos, fundamentalmente en el caso de las AAPPPyme, conlleva a que el 
MEX a duras penas alcance la mitad de lo que fue antes de la crisis. Lo que nos sugiere que el modelo 
de negocio basado exclusivamente en un gran movimiento de contenedores y mercancías se puede estar 
agotando. La crisis y su superación nos han trasladado a un nuevo contexto económico internacional 
donde es imprescindible modernizar y transformar los tipos y las ofertas de negocio. Donde la 
innovación y mejora tanto en la calidad de la gestión administrativa, como el tratamiento de los 
procesos, como, sobre todo, en el tipo y calidad de servicios que se oferten se pueden estar convirtiendo 
en piezas claves fundamentales para conseguir un crecimiento sostenible de los resultados económicos 
de los puertos españoles.  

La recuperación parcial del MEX ha afectado en el mismo sentido a la rentabilidad de los activos 
(ROA). Los puertos españoles aún no han alcanzado los niveles de rentabilidad perdidos por la crisis y 
la caída del comercio y del tráfico marítimo internacional. Sus activos son ahora menos rentables, lo 
que abunda en la idea de que un cambio en el modelo de negocio que venga acompañado de una 
diversificación de actividades y unas mejoras cualitativas de la oferta existente podría ser el sustento 
para mantener, incluso para aumentar, la cuota de mercado y la competitividad.  

Desde este punto de vista, llama la atención que, aunque no hayan existido cambios estadísticamente 
significativos en la intensidad innovadora (II), sí que se ha producido un crecimiento considerable, 
sobre todo, para el periodo de recuperación económica. En este sentido, todas las AAPP, 
independientemente del tamaño, parece que hayan hecho suyas las conclusiones científicas que apuntan 
a que la inversión en innovación mejora los resultados y la competitividad. Ahora bien, la reinversión 
de los beneficios en intangibles como la propiedad industrial no ha sido de igual intensidad en los dos 
grupos de AAPP. Las grandes vienen realizando un esfuerzo inversor en innovación desde antes de que 
se iniciara la crisis, y que, en los últimos años, se ha duplicado pasando a suponer algo más del 2% de 
sus ventas durante 2015. Por el contrario, la reinversión en el caso de las AAPPPyme solo alcanza el 
1% de sus ventas y únicamente para la sub-etapa de recuperación económica, lo que nos ratifica en la 
aceptación de nuestra segunda hipótesis y nos permite aceptar nuestra tercera hipótesis H3: Existe una 
relación directa y positiva entre inversión en innovación e ingresos de las Autoridades Portuarias. 

La relación entre las ventas, los resultados empresariales y la reinversión de beneficios en 
actividades de innovación se presenta en la Tabla 6, donde se muestran los coeficientes de correlación 
de Pearson entre la evolución de la inversión en innovación medida a través de la cuenta (203) propiedad 
industrial sobre los resultados empresariales y masas patrimoniales.  
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Tabla 6 
Coeficientes de correlación de Pearson de la innovación sobre masas patrimoniales y resultados empresariales. 

Autoridades Portuarias Grandes (AAPPG) y Autoridades Portuarias Medianas y Pequeñas (AAPPPyme). 
 Propiedad 

Industrial (PI) 
Activo  
Total 
(AT) 

Activo no 
Corriente 
(ANC) 

Fondos 
Propios 
(FP) 

Pasivo 
Total 
(PT) 

Cifra Neta 
de 
Negocios 
(CNN) 

Resultado de 
Explotación 
(REX) 

Propiedad 
Industrial (PI) 

 0,69** 0,67** 0,70** 0,51** 0,66** 0,56** 

Activo  
Total (AT) 

0,02  0,98** 0,90** 0,88** 0,86** 0,56** 

Activo no 
Corriente 
(ANC) 

0,01 0,99**  0,89** 0,86** 0,85** 0,53** 

Fondos 
Propios (FP) 

0,03 0,95** 0,94**  0,60** 0,88** 0,60** 

Pasivo Total 
(PT) 

0,01 0,66** 0,68** 0,41**  060 0,36 

Cifra Neta de 
Negocios 
(CNN) 

0,03 0,74** 0,74** 0,69** 0,54**  0,70** 

Resultado de 
Explotación 
(REX) 

0,04 0,14 0,13 0,14 0,06 0,36**  

Elaboración propia. 
Clave: En la parte de la tabla situada por encima de la diagonal principal aparecen los valores del coeficiente de correlación de 
Pearson para las masas patrimoniales y resultados de las AAPP Grandes (AAPPG). En la parte situada por debajo aparecen 
los correspondientes valores del mismo coeficiente Pearson para las masas patrimoniales y resultados de las AAPP Medianas 
y Pequeñas (AAPPPyme).  
(**) La correlación es significativa bilateral al nivel 0,01. 
 

El valor del coeficiente de correlación varía desde -1 a +1, donde 0 significa que no existe relación 
entre las variables. Por tanto, al observar la relación entre las variables propiedad industrial (PI) y cifra 
neta de negocios (CNN), se comprueba que el coeficiente de correlación es positivo de 0,66 con un 
nivel de significación de 0,01 para las (AAPPG) (cuadrante superior de la diagonal) mientras que para 
las AAPPPyme el coeficiente es de 0,03. Esta escasa correlación entre propiedad industrial e ingresos 
por ventas vendría razonada por el hecho de que más de la mitad de las AAPPPyme no han tenido 
durante todo el periodo objeto de estudio inversión en propiedad industrial y, las que en algún año la 
tuvieron, terminaron de amortizarla antes de iniciarse la recuperación, no realizando ninguna inversión 
en I+D posteriormente. Esto viene a corroborar nuestra primera idea de que los puertos más grandes, 
con mayor capacidad de crecimiento y más expuestos a la competencia internacional son los primeros 
en invertir en intangibles como nuevos prototipos o nuevos procesos como receta para superar la crisis. 
Ahora bien, la sólida autonomía financiera y de estructura de capital de las Autoridades Portuarias, tanto 
en las grandes como en las pequeñas y medianas, podría favorecer esta apuesta hacia la inversión en 
innovación, lo que favorecería la tan deseada mejora de la productividad y competitividad.  

5. CONCLUSIONES 

La innovación es un factor clave en el desarrollo tanto de las regiones como de las empresas. En el 
presente trabajo, se ha realizado un análisis de cuentas anuales de las Autoridades Portuarias españolas 
para el periodo 2008-2015 buscando la relación entre innovación, medida a través de la cuenta (203) 
propiedad industrial, y resultados empresariales.  

De análisis de las ratios económicos-financieros se observa que hubo cambios estadísticamente 
significativos en las medias muestrales tanto del margen de explotación (MEX) como de la rentabilidad 
de los activos (ROA) y de los fondos propios (ROE). Sobre todo, y como nos señala el análisis Post 
Hoc de Tukey HDS, los cambios significativos se produjeron durante los primeros años de nuestro 
periodo de estudio. Esto nos permite afirmar que la crisis afectó rápida y profundamente a la rentabilidad 
de todas las AAPP, lo que hizo que el año 2009 diera los peores resultados del todo el periodo. Pero la 
rápida recuperación en el comercio internacional permitió aumentar el tráfico portuario y desde 2010 
se invirtió la tendencia de los márgenes y la rentabilidad de activos de los puertos españoles.  

Sin embargo, la recuperación no ha sido tan intensa como rápida, ya que durante el 2015 ningún 
puerto había recuperado la rentabilidad de negocio del periodo pre-crisis. El MEX de las AAPPG solo 
se había recuperado en un 65% y el de las AAPPPyme no alcanzaba una recuperación del 35%, de ahí 
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que después de la crisis, los puertos necesitaran vender más para obtener los mismos beneficios que 
antes. Sobre todo, en el caso de las AAPPyme que precisamente coinciden con el grupo de puertos que 
mostraba una ratio de intensidad innovadora (II) nulo o casi nulo, lo que va en sintonía con Grandón y 
Rodríguez (1992) y da validez para aceptar nuestra primera hipótesis H1: Las Autoridades Portuarias 
que han realizado un mayor esfuerzo en innovación han superado con mayor holgura la crisis. La crisis 
económica ha cambiado el paradigma del negocio portuario y es necesario modernizar la actividad de 
los puertos españoles en aras de recuperar la rentabilidad perdida.  

Desde este punto de vista, hemos verificado que las autoridades portuarias más grandes son las que 
han sido capaces de recuperar mejor los márgenes de beneficio y rentabilidad, pero, además, son el 
grupo que, a excepción de Algeciras y Bilbao, mantienen la cuenta (203) “propiedad industrial” positiva 
en el periodo. Lo que abunda en la aceptación de nuestra hipótesis (H1) y nos permite aceptar nuestra 
segunda hipótesis H2: Las Autoridades Portuarias más grandes son las que mayor esfuerzo inversor 
en innovación realizan. 

En este sentido, hemos comprobado que los coeficientes de correlación de Pearson entre innovación, 
medida como propiedad industrial, y la cifra neta de negocios, son distintos de cero, positivos y 
próximos a 1, lo que muestra que existe relación entre innovación y resultados, como concluyeron 
O’Mahony y Vecchi (2009) o Chen (2011), lo que nos lleva a aceptar la hipótesis H3: Existe una 
relación directa y positiva entre inversión en innovación e ingresos de las Autoridades Portuarias. No 
obstante, esta relación se da sólo para el caso de las grandes Autoridades Portuarias, lo que está en 
consonancia con el trabajo de Goya et al., (2012) y con la hipótesis H2: Las Autoridades Portuarias 
más grandes son las que mayor esfuerzo inversor en innovación realizan.  

En conclusión, podemos decir que los puertos más grandes, con mayor capacidad de crecimiento y 
más expuestos a la competencia internacional son los primeros en invertir en intangibles como nuevos 
prototipos o nuevos procesos como receta para superar la crisis. Y que esta inversión, que en definitiva 
queda reflejada en la cuenta (203) “propiedad industrial”, permite que el puerto mejore su 
competitividad, obtenga más beneficios y acabe entrando en el círculo virtuoso que genera la inversión 
en innovación: cuanto mayor es la inversión en innovación, mejores resultados se obtienen y más se 
crece y, al crecer más, se opta a ejercer una posición dominante en el mercado y, por tanto, a ganar aún 
más mercado.   

A la luz de estas evidencias, creemos que el presente trabajo aporta información relevante sobre un 
sector económico, que contribuye significativamente a la creación del PIB y a la generación de empleo. 
Ahora bien, estos resultados podrían estar estrechamente ligados tanto al tratamiento estadístico 
utilizado como al horizonte temporal y al país. Pensamos que la comparación con las Autoridades 
Portuarias de otros países, la ampliación del periodo y sobre todo, la aplicación de nuevas herramientas 
estadísticas podrían arrojar resultados bastante diferenciadores a la par que interesantes como posible 
futuro objeto de estudio.  
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